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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que precisa el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, que declara 
el Estado de Emergencia Nacional, por las 
graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID 19

DECRETO SUPREMO
N° 046-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se 

dispuso el estado de emergencia a nivel nacional en el 

marco de la emergencia sanitaria que afronta el Perú a 
causa de la propagación del COVID 19. 

Que dicha medida tiene por objeto evitar la 
propagación de esta enfermedad que pone en riesgo la 
salud y la integridad de las personas dado sus efectos y 
alcances nocivos;

Que para la adecuada y estricta implementación de 
la inmovilización social obligatoria se requiere adoptar 
acciones complementarias que precisen las limitaciones al 
ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas 
contempladas en el artículo 4 del referido Decreto Supremo;

Que el artículo 11 de esta norma establece que, 
durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, 
los ministerios y las entidades públicas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, dictan las disposiciones que 
sean necesarias para cumplir el citado decreto supremo;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118; el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:
Artículo 1.- Precisión del artículo 4 del Decreto 

Supremo Nº 044-2020-PCM

EDICIÓN EXTRAORDINARIA
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Precísese el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 044-
2020-PCM, el cual queda redactado en los siguientes 
términos: 

“Artículo 4.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

4.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional y la cuarentena, las personas únicamente 
pueden circular por las vías de uso público para la 
prestación y acceso a los siguientes servicios y bienes 
esenciales:

a) Adquisición, producción y abastecimiento de 
alimentos, lo que incluye su almacenamiento y distribución 
para la venta al público. 

b) Adquisición, producción y abastecimiento de 
productos farmacéuticos y de primera necesidad. 

c) Asistencia a centros, servicios y establecimientos 
de salud, así como centros de diagnóstico, en casos de 
emergencias y urgencias.

d) Prestación laboral, profesional o empresarial para 
garantizar los servicios enumerados en el artículo 2.

e) Retorno al lugar de residencia habitual. 
f) Asistencia y cuidado a personas adultas mayores, 

niñas, niños, adolescentes, dependientes, personas con 
discapacidad o personas en situación de vulnerabilidad.

g) Entidades fi nancieras, seguros y pensiones, así 
como los servicios complementarios y conexos que 
garanticen su adecuado funcionamiento.

h) Producción, almacenamiento, transporte, 
distribución y venta de combustible. 

i) Hoteles y centros de alojamiento, solo con la 
fi nalidad de cumplir con la cuarentena dispuesta.

j) Medios de comunicación y en el caso de las centrales 
de atención telefónica (call center), solo para los servicios 
vinculados a la emergencia. 

k) Los/as trabajadores/as del sector público que 
excepcionalmente presten servicios necesarios para la 
atención de acciones relacionadas con la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19 pueden desplazarse 
a sus centros de trabajo en forma restringida.

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La 
solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario 
acreditado con el respectivo registro de fi rma ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3. Toda    solicitud    de   publicación   deberá   adjuntar   obligatoriamente   el   archivo   
en   una   unidad de almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modifi cación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado 
de la diagramación fi nal.

7. Este comunicado rige para las  entidades públicas  que no usan el  Portal de Gestión de 
Atención al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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l) Por excepción, en los casos de sectores productivos 
e industriales, el Ministerio de Economía y Finanzas, en 
coordinación con el sector competente, puede incluir 
actividades adicionales estrictamente indispensables 
a las señaladas en los numerales precedentes, que no 
afecten el estado de emergencia nacional. 

m) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga a 
las enumeradas en los literales precedentes o que deban 
realizarse por caso fortuito o fuerza mayor.

4.2 Se dispone la inmovilización social obligatoria de 
todas las personas en sus domicilios desde las 20.00 
horas hasta las 05.00 horas del día siguiente, excepto 
del personal estrictamente necesario que participa en la 
prestación de los servicios de abastecimiento de alimentos, 
salud, medicinas, la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, energía eléctrica, gas, combustibles, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos sólidos, 
servicios funerarios, y transporte de carga y mercancías y 
actividades conexas, según lo estipulado por el Ministerio 
de Transporte y Comunicaciones. 

El personal de prensa escrita, radial o televisiva 
podrá transitar durante el período de inmovilización 
social obligatoria siempre que porten su permiso especial 
de tránsito, su fotocheck respectivo y su DNI para fi nes 
de identifi cación. La autorización también es extensiva 
para las unidades móviles que los transporten. También 
se permite el desplazamiento de aquellas personas 
que requieren de una atención médica urgente o de 
emergencia por encontrarse en grave riesgo su salud. 

4.3 Durante la vigencia del Estado de Emergencia 
queda prohibido el uso de vehículos particulares, 
excepto los vehículos necesarios para la provisión de los 
servicios señalados en el numeral 4.2. También podrán 
circular los vehículos necesarios para el traslado de 
personas que requieren de una atención médica urgente 
o de emergencia. En caso de incumplimiento, la Policía 
Nacional o las Fuerzas Armadas están facultadas a 

retener la licencia de conducir y la tarjeta de propiedad 
mientras dure el Estado de Emergencia.

4.4. La regulación e implementación de la permanencia 
obligatoria de todas las personas en su domicilio y de la 
prohibición del uso de vehículos particulares quedan a 
cargo de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas. 

4.5 Las limitaciones a la libertad de tránsito no aplican 
al personal extranjero debidamente acreditado en el 
Perú de las misiones diplomáticas, ofi cinas consulares 
y representaciones de organismos internacionales, 
que se desplacen en el cumplimiento de sus funciones, 
respetando los protocolos sanitarios.

4.6 A fi n de garantizar el orden interno, se faculta al 
Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio 
de Defensa, para dictar las medidas que permitan la 
implementación del presente artículo.

4.7 El Ministerio del Interior dispone el cierre o 
restricción a la circulación por carreteras por razones de 
salud pública, seguridad o fl uidez del tráfi co.

4.8 En todo caso, para cualquier desplazamiento 
efectuado conforme al presente artículo deben respetarse 
las recomendaciones y disposiciones dictadas por el 
Ministerio de Salud, el Ministerio del Interior y otras 
entidades públicas competentes.”

Artículo 2.- De la vigencia
El presente decreto supremo entra en vigencia el 

mismo día de su publicación.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, la Ministra de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
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Transporte y Comunicaciones, y la Ministra de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1865070-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Aprueban el diseño de la Red de Soporte 
para la persona adulta  mayor con alto 
riesgo y la persona con discapacidad severa

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2020-MIDIS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del 
Perú establece que son deberes primordiales del Estado: 
defender la soberanía nacional, garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, mediante la Ley Nº 29792, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, se crea el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, con la fi nalidad de mejorar la calidad de 
vida de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, 
el acceso a oportunidades y el desarrollo de capacidades, 
en coordinación y articulación con las diversas entidades 
del sector público, el sector privado y la sociedad civil; y 
se encarga al Sector, formular, planifi car, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas sectoriales en materia 
de desarrollo e inclusión social para el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población; así como gestionar, 
administrar y ejecutar la política, planes, programas y 
proyectos de su competencia y articular las actividades 

que desarrollan las distintas entidades a cargo de 
los programas sociales; asimismo se crea el Sistema 
Nacional de Desarrollo e Inclusión - SINADIS como 
sistema funcional;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al grave peligro de la propagación de la enfermedad 
causada por un nuevo coronavirus (COVID-19) en el 
territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de 
afectación a ésta;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del coronavirus (COVID-19), disponiéndose las medidas 
de prevención y control para evitar su propagación, 
vinculadas, entre otros, con centros laborales y la 
realización de actividades o eventos que impliquen 
la concentración de personal en espacios cerrados o 
abiertos, ello en mérito a la responsabilidad del Estado 
de reducir el impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones de riesgo elevado para la salud 
y la vida de los pobladores, así como de mejorar las 
condiciones sanitarias y la calidad de vida de su población;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
que establece diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional, se autoriza a realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos a los que hace referencia el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por 
la suma de S/ 40 000 000,00 (CUARENTA MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para la contratación de los servicios 
necesarios para la organización y desarrollo de una Red 
de Soporte para la Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo 
y la Persona con Discapacidad Severa; dichos recursos 
serán transferidos utilizando el procedimiento establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, asimismo, en el referido Decreto de Urgencia se 
indica que, para los fi nes del cumplimiento del párrafo anterior, 
se autoriza al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a 
realizar transferencias fi nancieras a favor del Ministerio de 
Salud, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales defi nidos 
principalmente por tamaño de población, para fi nanciar 
la contratación de los servicios que se requieran para la 
organización y desarrollo de un servicio de visitas domiciliarias 
y seguimiento nominal en sus jurisdicciones;

Que, el citado Decreto de Urgencia establece que, en 
un plazo no mayor de tres (03) días calendario contados 
a partir del día siguiente de su publicación, se establece 
mediante Decreto Supremo del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, el diseño de la Red de Soporte para 
la Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo y la Persona 
con Discapacidad Severa. Dicho Decreto Supremo es 
refrendado por la Ministra de Salud, la Ministra de Economía 
y Finanzas, y la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
a propuesta de esta última. La implementación de la 
mencionada Red se coordina con el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Seguro Social de Salud (EsSalud), la Superintendencia 
Nacional de Salud (Susalud), la Sanidad de las Fuerzas 
Armadas y Policiales, el Seguro Integral de Salud (SIS), 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales;

Que, estando a lo expuesto, resulta necesario aprobar 
el diseño de la Red de Soporte para la Persona Adulta 
Mayor con Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad 
Severa;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer el diseño de la Red de Soporte para la 
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Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo y la Persona con 
Discapacidad Severa, con el propósito de articular el 
trabajo territorial entre los diferentes sectores y niveles 
de gobierno para el seguimiento nominal y la atención 
oportuna de la población objetivo, en el marco de la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del 
coronavirus (COVID-19).

Artículo 2.- Ente articulador
El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en el 

marco de la rectoría del Sistema Nacional de Desarrollo 
e Inclusión Social - SINADIS, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, constituye el ente 
articulador de las entidades del gobierno nacional, regional 
y local, que forman parte de la Red de Soporte para la 
Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo y la Persona con 
Discapacidad Severa y coordina su diseño, planifi cación, 
implementación y/o adecuación con los actores que la 
conforman.

Artículo 3.- Entidades que conforman la Red de 
Soporte para la Persona Adulta Mayor con Alto Riesgo 
y la Persona con Discapacidad Severa

La Red de Soporte para la Persona Adulta Mayor con 
Alto Riesgo y la Persona con Discapacidad Severa está 
conformada por las instituciones siguientes:

- Ministerio de Salud (MINSA)
- Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)
- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP)
- Consejo Nacional para la Integración de las Personas 

con Discapacidad (CONADIS)
- Seguro Social de Salud (EsSalud)
- Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD)
- Sanidad de la Fuerzas Armadas y Policiales
- Seguro Integral de Salud (SIS)
- Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales-ANGR
- Asociación de Municipalidades del Perú-AMPE
- Red de Municipalidades Urbanas y Rurales del Perú-

REMURPE
- Gobiernos Regionales
- Gobiernos Locales en correspondencia con lo 

establecido en el Decreto de Urgencia Nº 026-2020

Artículo 4.- Población Objetivo
Para efectos de la aplicación del presente Decreto 

Supremo se entiende por población objetivo:

4.1. Las Personas Adultas Mayores con Alto Riesgo 
son aquellas personas de 60 años a más que presentan 
al menos una comorbilidad de la lista descrita por el 
Ministerio de Salud en el Documento Técnico de Atención 
y Manejo Clínico de casos de coronavirus (COVID-19), 
Escenario de Transmisión Focalizada, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 084-2020-MINSA, o norma que 
la modifi que, complemente o sustituya.

4.2. Las Personas con Discapacidad Severa son 
aquellas que tienen difi cultad grave o completa para la 
realización de sus actividades cotidianas, requiriendo 
para ello del apoyo de dispositivos o asistencia personal 
permanente o la mayor parte del tiempo.

Artículo 5.- Paquete de Servicios Priorizados para 
las Personas Adultas Mayores con Alto Riesgo y 
Personas con Discapacidad Severa.

5.1. El Paquete de Servicios Priorizados para las 
Personas Adultas Mayores con Alto Riesgo y Personas 
con Discapacidad Severa, es el conjunto de servicios que 
debe recibir la población objetivo para contribuir con la 
mitigación de los efectos de la infección por coronavirus 
(COVID-19) y la contención de nuevos casos. El paquete 
de servicios priorizados incluye lo siguiente:

a. Consejería de prácticas saludables y orientaciones 
para prevenir el contagio y mitigar los efectos de la 
infección por coronavirus (COVID-19), según protocolo 
establecido por el Ministerio de Salud.

b. Identifi cación de signos de alarma para la infección 
por coronavirus (COVID-19).

c. Inmunización (neumococo e infl uenza, según 
esquema de vacunación vigente).

d. Seguimiento de casos probables e investigación de 
contactos intradomiciliarios.

5.2. Mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, aprueba las modifi caciones 
al paquete de servicios priorizados, en función de las 
prioridades y condiciones que motivan la presente 
intervención.

Artículo 6.- Implementación del Paquete de 
Servicios Priorizados para las Personas Adultas 
Mayores con Alto Riesgo y Personas con Discapacidad 
Severa

La implementación del paquete de servicios 
priorizados se realiza en las fases siguientes:

Fase 1: Identifi cación y georreferenciación de las 
Personas Adultas Mayores con Alto Riesgo y Personas 
con Discapacidad Severa.

Fase 2: Entrega de paquete de servicios priorizados, 
según corresponda.

Fase 3: Seguimiento nominal de la población objetivo.

El desarrollo de las fases se especifi ca en un 
documento técnico aprobado por Resolución Ministerial 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en 
coordinación con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 7.- Roles en la implementación

7.1. A nivel local
Cada gobierno local, en el marco del SINADIS, 

organiza y lidera la Instancia de Articulación Local (IAL), la 
cual es responsable de articular con los actores en dicho 
nivel de gobierno para la entrega del paquete de servicios 
priorizados. Asimismo, a través del actor social, el 
gobierno local es responsable de realizar la identifi cación 
y georreferenciación de las Personas Adultas Mayores 
con Alto Riesgo y Personas con Discapacidad Severa, 
brindar consejería básica y realizar el seguimiento 
nominal, manteniendo informada a la IAL sobre la entrega 
del paquete de servicios priorizados.

7.2. A nivel regional
Cada gobierno regional organiza y prioriza la provisión 

de bienes relacionados a las prestaciones de salud que 
forman parte del paquete de servicios priorizados. Además, 
establece y mantiene actualizada la red de referencia de 
servicios de salud con la fi nalidad de asegurar la atención 
oportuna en caso de presentar síntomas asociados a la 
infección por coronavirus (COVID-19).

7.3. A nivel de Lima Metropolitana
Las Direcciones de Redes Integradas de Salud-DIRIS 

organizan y priorizan la provisión de bienes relacionados 
a las prestaciones de salud que forman parte del paquete 
de servicios priorizados. Además, establece y mantiene 
actualizada la red de referencia de servicios de salud 
con la fi nalidad de asegurar la atención oportuna en 
caso de presentar síntomas asociados a la infección por 
coronavirus (COVID-19).

7.4. A nivel Nacional
Los ministerios involucrados, en el marco de 

sus competencias, adoptan orientaciones técnicas y 
regulaciones sectoriales necesarias y, establecen los 
canales de coordinación para asegurar la implementación 
de las acciones y resolver los problemas o difi cultades 
que se identifi quen.

Artículo 8.- Interoperabilidad
En el marco del numeral 2.5. del Decreto de Urgencia 

Nº 026-2020, la gestión y administración del Padrón 
Nominado de Personas Adultas Mayores de Alto Riesgo 
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y Personas con Discapacidad Severa y el Portal de 
Seguimiento de Personas Adultas Mayores de Alto Riesgo 
y Personas con Discapacidad Severa, se encuentra a 
cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
con la fi nalidad de dotar a las Instancias de Articulación 
Local y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud - IPRESS en el ámbito de intervención, de una 
herramienta para el seguimiento nominal de la entrega del 
paquete de servicios priorizados, así como para el registro 
y notifi cación de alertas de síntomas y eventos clínicos 
asociados a la infección por coronavirus (COVID-19) en 
dicha población.

Para tal fi n, el MIDIS accede de manera nominada, 
mediante mecanismos en tiempo real o de remisión 
diaria, a los siguientes bancos de datos personales: 
Censo de Población y Viviendas 2017, Registro Único 
de Identifi cación de Personas Naturales (personas 
mayores de 60 años) administrado por el RENIEC, 
HIS-MINSA (diagnósticos respiratorios, diagnóstico de 
comorbilidades), HIS-DISC-WEB del MINSA, Registros 
de Egresos Hospitalarios y Emergencias del MINSA, 
Registro de Certifi cados y Actas de Defunción, Registro 
de Certifi cados de Discapacidad, Registro de reporte 
de casos probables administrados por el MINSA, 
Registro de atenciones y afi liados administrados por el 
Seguro Integral de Salud-SIS, Registro de Afi liados al 
Aseguramiento de Salud, administrado por SUSALUD, 
Registros de atenciones, egresos hospitalarios y 
emergencia de SUSALUD, Registro de PADOMI 
y Registro de atenciones, egresos hospitalarios y 
emergencias de EsSalud, Registro de muestras para 
el tamizaje de casos de coronavirus (COVID-19) 
administrado por el Instituto Nacional de Salud, Registro 
de números telefónicos administrado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y el Registro Nacional 
de las Personas con Discapacidad, administrada por el 
CONADIS, entre otros.

El tratamiento de datos personales al que se refi ere 
el presente artículo se realiza de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 14 de la Ley Nº 
29733, Ley de Protección de Datos Personales.

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, la Ministra de 
Salud y la Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Las disposiciones para el seguimiento 
nominal de la población objetivo son elaboradas por 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Las 
disposiciones específi cas para personas en riesgo, son 
coordinadas con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Segunda.- En caso que, durante las acciones de 
identifi cación realizadas por el Gobierno Local, se 
encuentre que cinco o más personas de la población 
objetivo tienen un mismo domicilio, se comunica al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y/o al 
Ministerio de Salud, según corresponda, para que ejerzan 
sus funciones de supervisión y fi scalización en el marco 
de sus competencias.

Tercera.- En caso que, durante las acciones de 
identifi cación realizadas por el Gobierno Local, se 
encuentren personas adultas mayores en situación de 
abandono en calle, se comunica al Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables para que evalúe el dictado de 
una medida de protección temporal, en el marco de sus 
competencias.

Si la medida de protección temporal concluye en la 
necesidad de que la persona adulta mayor ingrese a un 
centro de atención residencial, el Ministerio de Salud o 
el Seguro Social de Salud-EsSalud, según corresponda, 
facilitan los exámenes médicos necesarios para el ingreso 
a dicho centro en el más breve plazo.

Cuarta.- De encontrarse población objetivo que no 
corresponda al ámbito de intervención de los actores 

sociales, estos deben actualizar la información de 
ubicación y contactos, asegurando la implementación del 
paquete de servicios priorizados.

Quinta.- Facúltase al Programa Nacional 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS, 
ampliar sus líneas de intervención a fi n de promover 
acciones de asistencia técnica y articulación en favor 
de la población del ámbito urbano comprendida en el 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020, durante la vigencia 
del mismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1865063-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan transferencia de partidas en el 
presupuesto del sector público para el año 
fiscal 2020 a favor del Ministerio del Interior 
y Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 055-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 
014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, autoriza, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, las que 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando el procedimiento 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; recursos que se destinan 
a financiar las transferencias financieras que dichos 
pliegos deben efectuar a favor de la Caja de Pensiones 
Militar Policial para ser destinados exclusivamente 
al financiamiento de pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la misma;

Que, mediante los Ofi cios Nºs. 030-2020/IN/DM, 
000267-2020/IN/OGPP y 0170-2020-MINDEF/DM, 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
respectivamente; solicitan una transferencia de partidas 
para el fi nanciamiento del pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial para el Año Fiscal 2020, en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019;

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, mediante el Memorando Nº 0080-2020-
EF/53.05 que adjunta el Informe Nº 0084-2020-EF/53.05, 
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ha informado el défi cit total para el pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial, considerando los ingresos por aportes del 
personal activo y del Estado, y la información registrada 
por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a la 
disponibilidad de recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por 
la suma total de S/ 563 987 261,00 (QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), correspondiendo la suma de 
S/ 344 186 283,00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) 
al pliego Ministerio del Interior y la suma de S/ 219 
800 978,00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES) al pliego Ministerio de Defensa, 
para fi nanciar las transferencias fi nancieras que dichos 
pliegos deben efectuar a favor de la Caja de Pensiones 
Militar Policial para ser destinados exclusivamente al 
fi nanciamiento de los gastos que conlleven el pago de 
las obligaciones previsionales en el Año Fiscal 2020;

De conformidad con lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
y en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma total de S/ 563 987 261,00 
(QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de Defensa, para fi nanciar 
los gastos que conlleven el pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial en el Año Fiscal 2020, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 563 987 261,00
 ---------------------
   TOTAL EGRESOS 563 987 261,00
 ============

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ofi cina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 344 186 283,00
 ---------------------
   TOTAL PLIEGO 007 344 186 283,00
 ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 009 : Ofi cina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 219 800 978,00
 ---------------------
   TOTAL PLIEGO 026 219 800 978,00
 ============
   TOTAL EGRESOS 563 987 261,00
 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia de la presente norma. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos habilitados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos

3.1 Los recursos de la transferencia de partidas a que 
se refi ere el artículo 1 de la presente norma no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los 
cuales son transferidos.

3.2 El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verifi cación y seguimiento del 
cumplimiento de la fi nalidad de los recursos transferidos, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865063-2
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